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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental y de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Janine Patricia Quijano Tapia. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

09 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

21 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los cenotes en los lugares en los cuales está prohibido descargar, depositar o infiltrar aguas residuales, 

líquidos químicos, desechos o contaminantes. Establecer que la prisión se elevará hasta 3 años más y pena 
económica hasta 1000 días multa cuando se trate de aguas residuales o desechos provenientes de granjas y rastros. 

Incluir en la pena de 1 a 400 años de prisión y de 300 a 3 mil días multa, a quien instale, opere, construya, 
establezca, consienta o financie granjas y/o rastros animales en zonas naturales protegidas, regiones de atención 

prioritaria para la conservación de la biodiversidad, selvas y bosques. Aumentar de mil a seis mil días de salario 

mínimo en las sanciones económicas ante daños ocasionados al ambiente. Establecer en los principios que el 

Ejecutivo Federal observará, el desarrollo de la industria, el cual deberá ser sustentable y sin menoscabar, dañar o 
afectar al medio ambiente y el equilibrio ecológico. 

 

No. Expediente: 0339-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI, XXIX-G del artículo 73, en relación con el artículo 4, párrafo 
quinto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
Artículo 416.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 

prisión y de trescientos a tres mil días multa, al que 
ilícitamente descargue, deposite, o infiltre, lo autorice u 
ordene, aguas residuales, líquidos químicos o bioquímicos, 

desechos o contaminantes en los suelos, subsuelos, aguas 

marinas, ríos, cuencas, vasos o demás depósitos o 
corrientes de agua de competencia federal, que cause un 

riesgo de daño o dañe a los recursos naturales, a la flora, 

a la fauna, a la calidad del agua, a los ecosistemas o al 
ambiente.  

 

 
… 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Artículo Primero. Se reforma y adiciona el artículo 

416; se reforman las fracciones IV y V y se adiciona 
una fracción VI al 420 Quáter del Código Penal Federal, 
para quedar como sigue: 

Artículo 416. Se impondrá pena de uno a nueve años de 

prisión y de trescientos a tres mil días multa, al que 

ilícitamente descargue, deposite, o infiltre, lo autorice u 

ordene, aguas residuales, líquidos químicos o 
bioquímicos, desechos o contaminantes en los suelos, 

subsuelos, aguas marinas, ríos, cuencas, 
vasos, cenotes o demás depósitos o corrientes de agua 
de competencia federal, que cause un riesgo de daño o 

dañe a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a la 
calidad del agua, a los ecosistemas o al ambiente. 

Cuando se trate de aguas que se encuentren 

depositadas, fluyan en o hacia una área natural 

protegida, la prisión se elevará hasta tres años más y la 

pena económica hasta mil días multa. 
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No tiene correlativo. 

 

 
Artículo 420 Quáter.- … 

 
 

 
I. …  
 

 

 
 

 
 
 

II. … 

 
 
 

 
III. … 
 

 
  
 

IV. Prestando sus servicios como auditor técnico, 

especialista o perito o especialista en materia de impacto 
ambiental, forestal, en vida silvestre, pesca u otra materia 

Asimismo, cuando se trate de aguas residuales o 
desechos provenientes de granjas y rastros 

animales, la prisión se elevará hasta tres años 

más y la pena económica hasta mil días multa. 

Artículo 420 Quáter. Se impondrá pena de uno a 

cuatro años de prisión y de trescientos a tres mil días 
multa, a quien: 

I. Transporte o consienta, autorice u ordene que se 

transporte, cualquier residuo considerado como 

peligroso por sus características corrosivas, reactivas, 
explosivas, tóxicas, inflamables, biológico infecciosas o 

radioactivas, a un destino para el que no se tenga 
autorización para recibirlo, almacenarlo, desecharlo o 

abandonarlo; 

II. Asiente datos falsos en los registros, bitácoras o 
cualquier otro documento utilizado con el propósito de 
simular el cumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la normatividad ambiental federal; 

III. Destruya, altere u oculte información, registros, 

reportes o cualquier otro documento que se requiera 

mantener o archivar de conformidad a la normatividad 

ambiental federal; 

IV. Prestando sus servicios como auditor técnico, 

especialista o perito o especialista en materia de 
impacto ambiental, forestal, en vida silvestre, pesca u 

otra materia ambiental, faltare a la verdad provocando 
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ambiental, faltare a la verdad provocando que se cause un 
daño a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los 

ecosistemas, a la calidad del agua o al ambiente, o  

 

V. No realice o cumpla las medidas técnicas, correctivas o 
de seguridad necesarias para evitar un daño o riesgo 

ambiental que la autoridad administrativa o judicial le 
ordene o imponga. 

 
 
 

No tiene correlativo. 

 
 

 
 
… 

que se cause un daño a los recursos naturales, a la flora, 
a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua o al 

ambiente; 

V. No realice o cumpla las medidas técnicas, correctivas 
o de seguridad necesarias para evitar un daño o riesgo 

ambiental que la autoridad administrativa o judicial le 
ordene o imponga, o 

VI. Instale, opere, construya, establezca, 

consienta o financie granjas y/o rastros animales 

en zonas naturales protegidas, regiones de 
atención prioritaria para la conservación de la 

biodiversidad, selvas y bosques. 

Los delitos previstos en el presente Capítulo se 
perseguirán por querella de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente. 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
 

 

 
Artículo 19.- La sanción económica prevista en la 
presente Ley, será accesoria a la reparación o 

compensación del Daño ocasionado al ambiente y 
consistirá en el pago por un monto equivalente de: 

 

I. … 

 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 19, fracción 
II, de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, para 

quedar como sigue: 

Artículo 19. La sanción económica prevista en la 

presente Ley, será accesoria a la reparación o 

compensación del Daño ocasionado al ambiente y 

consistirá en el pago por un monto equivalente de: 

I. De trescientos a cincuenta mil días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal al momento de 
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II. De mil a seiscientos mil días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal al momento de imponer la 
sanción, cuando la responsable sea una persona moral.  

 
 

 
… 

imponer la sanción, cuando el responsable sea una 
persona física, y 

II. De seis mil a seiscientos mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal al momento de 
imponer la sanción, cuando la responsable sea una 

persona moral. Dicho monto se determinará en función 
de daño producido. 

Dicho monto se determinará en función de daño 

producido. 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 

 
ARTÍCULO 15.- Para la formulación y conducción de la 
política ambiental y la expedición de normas oficiales 

mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, 

en materia de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal 

observará los siguientes principios: 

 
I. … a XVIII. … 

 

XIX. A través de la cuantificación del costo de la 
contaminación del ambiente y del agotamiento de los 

recursos naturales provocados por las actividades 

económicas en un año determinado, se calculará el 

Producto Interno Neto Ecológico. El Instituto Nacional de 

Artículo Tercero. Se reforman las fracciones XIX y XX 
y se adiciona una fracción XXI al artículo 15 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 15. Para la formulación y conducción de la 

política ambiental y la expedición de normas oficiales 
mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, 
en materia de preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal 

observará los siguientes principios: 

I. a XVIII. (...) 

XIX. A través de la cuantificación del costo de la 
contaminación del ambiente y del agotamiento de los 

recursos naturales provocados por las actividades 

económicas en un año determinado, se calculará el 
Producto Interno Neto Ecológico. El Instituto Nacional 
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Estadística, Geografía e Informática integrará el Producto 
Interno Neto Ecológico al Sistema de Cuentas Nacionales, 

y 

 

XX. La educación es un medio para valorar la vida a través 
de la prevención del deterioro ambiental, preservación, 

restauración y el aprovechamiento sostenible de los 
ecosistemas y con ello evitar los desequilibrios ecológicos 

y daños ambientales. 
 
 

No tiene correlativo. 

de Estadística, Geografía e Informática integrará el 
Producto Interno Neto Ecológico al Sistema de Cuentas 

Nacionales; 

XX. La educación es un medio para valorar la vida a 
través de la prevención del deterioro ambiental, 

preservación, restauración y el aprovechamiento 
sostenible de los ecosistemas y con ello evitar los 

desequilibrios ecológicos y daños ambientales, y 

XXI. El desarrollo de la industria deberá ser de 

manera sustentable y sin menoscabar, dañar o 
afectar al medio ambiente y el equilibrio 

ecológico. 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Alondra Hernández 


